
Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión flecrorat 

ACU-CECEN/17/ENE/2018 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciuda) de México, siendo las 20:00 horas del día 2 de Enero del 2018, con fundamento en los artículos 1, 
2, 4, 5, 15 ín~iso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrad?s y en la página 
de interne\ de este órgano electoral ei"ACUERDO ACU-CECEN/17/ENE/2018, DE LA COMISION ELECTORAL 
MEDIANTE ~L CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
LOS QUE S CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁT CA CON EL QUE CUAL SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE AYUNTAMIENTO , PARA EL 
PROCESO eLECTORAL LOCAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 2017-2018" 
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Lo cual se J ifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Ourango No. 338 COI-!ROma, 
C.P. 06700 Oele¡adóo Cuauhlémoc México D.F. 
Tels. soo<~-22 31 soo<li12s1 
h!lp:/ /Www.cnelectoral.mx 
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Pé4a·tido de ia Revolución Democrática 

1 

l , ACU-CECEN/17/EN 

ACUERDd ACU-CECEN/17/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL 
1 

CUAL SE¡ MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRÓ DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS 
DEL PAR~IDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO CON EL QUE CUAL SE 
RESUELVbN LAS SOLICITUDES DE AYUNTAMIENTO, PARA EL PROCESO 
ELECTO~L LOCAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 2017-2018" 

í 
t 
1 

Con fundarento en lo dispuesto en los artfculos 1, 2, 3, 6, 8, a), b) , e), f), g) h), i) y j), 148, 
149 i nciso ,;:~), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso 
a), 14 inci~o a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas ( 

1 

! CO-NSI D E R A NDO 

1. Q1 el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izqpie.rda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Poiftica de los Estados Unidos Mexicanos. cuyos fines se encuentran definidos con 
baf e en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se _ 
enfuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afiridad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida polítical\) 
derocrática del país. 

1 
2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

m~todos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 
los1 derechos políticos que establece la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
M~xicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 

rtido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 
a ¡ rganizaciones o Estados extranjeros. 

! 

3. Q~~ en fecha 21 de octubre de 2014, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
A9 U-CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
S9 REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 
c d NVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
c q NSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, 
ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

1 • • 
INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS DE LOS AMBITOS NACIONAL, 
E~TATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 201 4 DEL ESTADO DE 
JAl iSCO." 

1 ~ 

1 
4. Que en fecha 18 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 

Aq U-CECEN/03/284/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJ~CUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITI~A 

O~ LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
D~MOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO PARA EL CUARTO PLENO 

1 

-- ., 
Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegadón C•auht~mo< M~MI<o D.F. 
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OJ DINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL ORDINARIO, A REALIZARSE 
P1 ÓXIMO 19 DE MARZO DE 2016." 

1 
1 

5. a Je evn fecha 05"de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialía de partes de este 
ór~,ano electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 1469 doc~mental 
de~ominada, CONVOCATORIA AL SEXTO PLENO CON CARACTER 
EXfrRAORDINARIO DEL VIII ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
D~MOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO, que tendrá verificativo el próximo O 
de¡?ctubre de 2017. 

l • 
6. Qt..ie en razón del numeral inmediato anterior, en fecha 05 de octubre del año 2017, 

se ¡, emitió el "ACUERD~Y ACU-CECEN/10/092/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS y CONSEJERAS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
Ei.fADO DE JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO 
E~TRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 DE OCTUBRE DE 2017.", en el que se
ot~rgó un periodo para emitir observaciones, presentar renuncias y/o sustituciones a 
la 1¡sta contenida en dicho acuerdo, el cual corrió desde el momento de su publicació 
y 1asta las 14:00 horas del 06 de octubre de 2017. . 

1 
1 
1 

7. Qt.le en fecha 06 de octubre de 2017 esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Napional emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/95/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

t 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES 
D~L PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
VIl, CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ V_ERIFICATIVO 
EWPRÓXIMO 08 DE OCTUBRE DE 2017. 

8. Q~e el articulo TERCERO transitorio del DEC-RETO 24904/LX/14, establece que por 
ún¡ca ocasión la jornada electoral del 2018 tendrá lugar el primer domingo de julio de 
ese año. 

1 
9. Q~e el artículo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, tienen el derecho 

paia solicitar el registro para candidatos a cargos de elección popular. 

10. Oye el inciso del artículo 65 del Estatuto a la letra señala: 
¡ -
1 

l 
r ¡ 
~ 

1 

Artículo 65. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 

k) Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de 
elección popular en el nivel estatal y municipal , de acuerdo a lo 
establecido en el presente Estatuto; 

Du•ango No. 338 CoJRoma, 
C.P. 06700 Deles•ci6~ Cuauhti n•oc Mtxlco D.F. 
Tels. 5004-U 31 500'\-ZZS\. 
http://www.cneloctotal.mx 
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11. QJe en cumplimiento a lo señalado en los numerales que anteceden.en fecha 8 de 
oc~ubre de 2017, tuvo verificativo el Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de Jalisco, en el cual fue 
apf¡obada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A _LAS CANDID~TAS Y LOS 
C.A¡NDIDATOS DEL PA~TIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A LOS 
Cfi/RGOS DE ... ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
R~PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MJNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS 

1 
DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 

D~L ~STADO D~ JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 

12. Q~e en fecha 12 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
cotnisión electoral escrito, al que se le asignó el número de folio 1501, relativo al 
ex~ediente conformado durante el desarrollo del Sexto Pleno Extraordinario del Vl~l 
Copsejo Estatal del Partido de la ~evolución Democrática en el Estado de Jalisc 
co?teniendo el Acta circunstanciada del Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo 
Estatal del Partido de la Revofución Democrática en el Estado de Jalisco, así como 
la ~ocumental denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS 
Y Jos CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS ,, 

ARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DI+U'tADOS POR LOS PRINCIPIOS DE . MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REjPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MllJNICIPALES, SfNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS,. 
D~ MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 
D1L ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

t i . 
13. Q~e a foja 3 del ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL SEXTO PLENO CON CARÁCTER 

E>fRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
RSVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO, consta que el en el 
citédo pleno le fue delegado al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
D~ocrática en el Estado de Jalisco la facultad para cualquier adición o propuesta de 
mE'j)ora a la convocatoria, aclara sobre el lenguaje incluyente, tal y como se aprecia a 
co9tinuación: 

-

1 

! 
1 

1 
l 

' 
1 

Durango No. 338 CodRoma,.. 
C.P. 06700 oelogadóÁ Cuauhtémoc Mt•lco D.F. • 
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Partido de la Revolución Democrática 
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14. Q~e el artículo 66 del Estatuto- a la letra señala: 

: 

~ 
Cornisiou Electoral 

! Artícu lo 66. El Comité Ejecutívo Estatal es la autoridad 
~ _encargada de desarrollar y dirigir la labor política, de ~ 

15. QJe e:r:e:::a:::: :::~:·~::ti:: ::~,:~::~e::::;~~: la oficialía de partes de- / y/ 
es(a Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2197, signado V/. 
po~ el C. Raúl Vargas López, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del, Partido de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco, por medio del cual 
rerhite la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
C1 NDIDATOS DEL PA~TIDO DE LA REVOLUClóÑ DEMOCRÁTICA A LOS 
Cfl!RGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DI~UTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYOR!A RELATIVA Y DE 
R~PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS 
D~ MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 

~ Ourango No. 338 Col. ome, 
C.P. 06700 oelegacló Cuauhttmoc MéKico O.f. 
Tels. 5004-22 31 SOO'I!-2251 
Mtp:f/www.cneleclo¡-al.mx 
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l -
D~L ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-201 1 

qu atiende las adecuaciones al calendario electoral del acuerdo ECPEC-AC 
1 O /2017 1 la normatividad reglamentaria y los lineamientos de paridad aprobados po 
el bonsejo general el día 3 de noviembre del año en curso, de conformidad a lo 
ap~obado por el VIl Consejo Estatal en el Sexto Pleno Extraordinario que tuvo 

ve1lficativo el 8 de octubre de 201~ 

16. aJe en fecha 24 de noviembre esta Comisión Electoral en ejercicio de sus funciones 
y -t~cu ltades emitió el ACUERDO ACU-CECEN/11/158/2017, DE LA COMISI 
EL CTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA 
C NVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL 
P RfiDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
P PULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
D MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO-
A ERESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS y REGIDORES P?R 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION 
P~PORCIONAL. TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELFCTORAL LOCAL 2017-2018: 

17. a { e los numerales 1, 6 y 7 base VIl de las Elecciones, del instrumento convocante 
sena la: 

¡1 

! VIl. DE LAS ELECCIONES: 

~~ 1. MÉTODO DE ELECCIÓN: 
a. La elección del candidato o candidata del Partido de la 

¡ Revolución Democrática a Gobernadora o Gobernador, se 
realizará mediante Consejo Estatal Electivo. 

-
b. La elección de las y los candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática Diputadas y Diputados de Mayoría 
Relativa al Congreso del Estado, así como a Presidentas o 
Presidentes Municipales, Sindicas o Síndicos y Regidoras y 
Regidores de Mayoría Relativa, se desarrollará de conformidad 
al artículo 275 del Estatuto, 50% mediante voto universal libre 
directo y secreto de la ciudadanía y 50% mediante Consejo 
Estatal Electivo. Para el caso de lo que establece el inciso b) del 

-artículo 27~: 

c. La elección de las y los candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática Diputadas y Diputados de 
Representación Proporcional al Congreso del Estado, así como 
a Regidoras y Regidores de Representación Proporcional, se 
realizará mediante Consejo Estatal Electivo. 

6. DE LAS CANDIDATURAS SUJETAS AL MÉTODO DE 
VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA DE LA 
CIUDADANÍA. 

1

1 
.De acuerdo a lo que establece último párrafo del artículo 275 de 

nuestro estatuto, el 50% de las candidaturas se elegirá por 

·-1 
Dunnto No. 331 Coi1Romo, 
C.P. 06700 O.lefa<ló~ CU...ht~moc Mblco D.f. 
T~ls . 5004-U 31 soofusJ 
http:/fwww.cn~lectlol.m• 
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ACU-CECEN/17/ENE/2018 

1 

l. 
1 

1 

1 
1 
¡, 
.1 
1 

votación universal, directa y secreta de los afiliados, miasma que 
se aplicará en los siguientes municipios-y distritos: 

MUNICIPIO MUNICIPIO 
Arandas Mascota 
Aten !lo . Mexticacán 
AtenQuillo Mezquitic 
Atotonilco el Alto Mixllán 
Atoyac Pihuamo 
Ayotlán Quitupan 
Avutla San DieQo de Alejandría 
Bola~os San Ignacio Cerro Gordo 
Gabo Corrientes San Julián 
Cañadas de Obr~ón San Marcos 
Casirniro Castillo San Martln de Bolaños 
Chimaltilán San Sebastián del Oeste 
Colotlán Santa Maria de los AnQeles ! 
Concepción de Buenos Aires ' Santa Maria del Oro 
Cuautitlán de García BarraQán Talpa de Allende 
Cuautla T echaluta de MonteneQro 
Degollado Tenamaxllán 
EIArenat Teocuitatlán de Corona 
Encarnación de Díaz Tizapán el Alto 
Etzatlán ~ Tonila 
Guachinango Totolán 
Huejúcar T uxcacuesco 
Huejuguilla el Alto Tuxcueca 
lxtlahuacán del Rio Unión de San Antonio 
_,lalostotillán Unión de Tula 
Jama y Valle de Guadalupe 
Jesús María 
Jilotlán de los Dolores 

~deJuárez 
Villa HidaiQo 

Juanacatlán Villa Purificación 
Juchitlán Yahualica de González Gallo 
La Huerta Zacoalco de Torres 
Manzanilla de la Paz 

DISTRITOS LOCALES DISTRITOS LOCALES 
DISTRITO 2 DISTRITO 10 
DISTRITO 3 DISTRITO 13 
DISTRITOS DISTRITO 14 
DISTRITOS DISTRITO 17 
DISTRIT09 DISTRIT020 

7. De las candidaturas a elegirse por Consejo Estatal 
Electivo 

De acuerdo a lo que establece el inciso b) del artículo 275 de 
nuestro estatuto, así como de conformidad al último párrafo del
artículo en cita el 50% de las candidaturas se elegirán por 
votación del Consejo Estatal, misma -que se aplicará en las 
sigui,entes candidaturas: 

MUNICIPIO - MUNICIPIO 
Acatic San Gabriel 
Acatlán de Juárez San Juan de los Laqos 
Ahualulco de Mercado San Juanito de Escobado 
Amacueca San Martín Hidalgo 
Amatitán San Miguel el Alto 
Ameca Savula 
Atemajac de Brizuela 
Autlán de Navarro 

~ 
Tamazula de Gordiano 

Chapa la Tapalpa 
Chiquilistlán Tecalitlán 
Cihuatlán Tecolotlán 

Dun~nco No. U8 Coi{Aomo, 

c.P. 06700 o•'"'"S'"••ht~moc Mblco o.F. 
T•l•. S004·U 31 S USl 
http://www.<tltlect 'al.mx 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión Electoral 

ACU·CECE 

'MUNICIPIO -MÜÑIQiPio .. 

Cocula T eocaltlche 
Cuquio T epatitlán de More los .. 
Eiutla Tequila 
El Grullo Te~Jcni!lan 

El Limón Tlatomulco 
El Sallo Tlaquepaque 
Gómez Farias Tolimán 
Guada!aiara Tomallan 
HostotipaQuil lo 1 Ton ala 
lxllahuacan de los Membrillos Ton aya 
Jocolepec Totatiche 
La Barca Tuxpan 
Laoos de Moreno Villa Corona 
Maqdalena Villa Guerrero 
Mazamitla Zapo pan 
Ocotlan Zaootiltic _ 
Ojuelos de Jalisco Zaootitlán de Vadillo 
Poncitlán Z~tlán del Rey 
Puerto Vallarta ZapoUán el Grande 
San Cristóbal de la Barranca Zapotlanejo 

DISTRITOS LOCALES DISTRITOS LOCALES 
DISTRITO 1 DISTRITO 12 
DISTRIT0 4 DISTRITO 15 
DISTRITOS DISTRITO 16 
DISTRITO 7 DISTRITO 18 

DISTRITO 19 

18. al en fecha 30- de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de 
esla Comisión Electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2413, signado 
pot el C. Raúl Vargas López de Presidente del Partido de la Revolución Democrática 
en~el estado de Jalisco el cual remiten la relación de integrantes de la Delegación 
Es atal que coadyuvará con los trabajos de esta Comisión para el registro de 
pr 'candidatos a cargos de elección popular del Partido de la Revolución Democrática 
en ¡el estado de Jalisco. _ .., 

DISTRITO 11 

19. a 4e en fecha 6 de diciembre de 2017, esta .comisión Electoral emitió el ACUERDO 
AGU-CECEN/12/188/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL 

PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
CANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

,PULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
p MAYOR[A RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO
A RESIDENTES MUNICIPALES, S[NDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR 
L .S PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
P~OPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
EL~CTORAL LOCAL 2017-2018. 

20. a Je en fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
AdU-CECEN/12/189/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL 
S~ PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
P ECANDIDATAS Y PRECANOIOATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
P PULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
O 

1 
MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO 

A PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR 
LQS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
P90PORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
EL~CTORAL LOCAL 2017-2018. _ 

Durongo No. 338 CoJ

1 

Roma, 

1 

C.P. 06700 Oel~ocl Cuauhtémoc MékiCO D.F. 
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21. Q~~ en fecha 6 de diciembre esta Co_misión Electoral emitió el ACUERDO ~ U 
Cf:\CEN/12/190/2017, DE. LA "-COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL 
INtEGRA LA DELEGACION ELECTORAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANT _ 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
PdPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
DS MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO 
A ERESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS y REGIDORES POR 
I,.OS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACI ... 
P~OPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCES~ 
ELtCTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 

22. aJE EN 23 DE DICIEMBRE ESTA COMICION EMITIO EL ACUERDO ACU
C~CEN/66/DIC/2017 , DE LA COMISIÓN ELECTORAL" MEDIANTE EL CUAL SE 
MHDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO ' . DS LOS QUE SE CONSIDERARAN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL 
P~RTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR, 
Pf1iRA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

23. AdUERDO ACU-CECEN/16/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE 
l 

ELj CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SO~RE LAS SOLICITUDES DE 
RBGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARAN PRECANDIDATAS Y 
P~ECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMO"CRÁTICA AL 
C.A¡RGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS _POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RBLATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL PARA EL ESTADO DE 

JAriSCO 2017-2018. 

24. Oye el a.rtícul<r 311 del ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
D~MOCRATICA. 

1 

\ 
Cuando se realice una coalición se suspenderá el procedimiento de elección 
interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso 
electoral, incluso si el candidato del Partido ya hubiera sido electo, siempre que 

1 vtal candidatura corresponda a una organización aliada, según el convenio 
firmado y áprobado. No podrán ocupar la candidatura los afiliados del Partido 
o candidatos externos que estando en posibilidades de participar en el proceso 
interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o hayan perdido la elección 
interna. Procederá la suspensión del procedimiento de elección interna 
solamente en los casos en los que se integre una personalidad de la sociedad 
civil que no haya manifestado públicamente su aspiración a la candidatura o 
que no haya sido promociqnada públicamente por cualquier organización o 
afiliado del Partido, asL como cualquier ciudadano militante de otro partido 
politice que renuncie públicamente con fecha posterior a la elección interna. 

1 

25. Q•Je de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento 
del Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 
pa~a organizar los procesos electorales internos. .... 

26. aJe el numeral 4 de la base V del Registro del instrumento convocante establece: 

! V. EL REGISTRO 

i 

~ ..... , ...... L. ~,..·-
C.P. 06700 oelepclo~ Cuouht~mo< M~xlco o .F. 
Ttb. 5004-22 31 ~225 1 
hHp://www.meft<tatl l.mx 
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ACU-CECEN/17/ENE/2018 

1 

1 

1 

4. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a gobernador, a diputadas 
y diputados de mayoria relativa y de representación proporcional 
al Congreso del Estado, así como a presidentes municipales, 
síndicos, regidoras y regidores, se realizará del 7 al 11 de 
diciembre de 2017 (ACUERDO IEPEC-ACG-209/2017), ante la 
Delegación de la Comisión Electoral en Jalisco, que se 
encuentra ubicada en la calle Independencia #7 44 esquina con 
la calle Mezquitán, colonia centro, código postal 44100, en esta 
'ciudad de .Guadalajara, Jalisco, y de manera supletoria en las 
oficinas la Comisión Electoral en su domicilio oficial ubicado en 
la calle Durango 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
de la Ciudad de México en un horario de 11:00 a 18:00 horas 
salvo el último día que tendrá un horario de 11 :00 a las 24:00 

. 
~ 
~ 
1 

horas. 

1· La Comisión Electoral o su Delegación, al momento de 
1 recibir la solicitud, orientará al solicitante sobre el cumplimiento 

de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean 
\

1 

necesarios por escrito, mismos que deberá subsanar a más 
tardar los días 12 y 13 de diciembre de 2017 en un horario de 

1 "' 11 :00 a 18:00 horas salvo el último día que tendrá un horario de 
11 :00 a las 24:00 horas. En caso de incumplimiento se resolverá 
con la documentación con que se cuente o se tendrá por no 
presentada la solicitud respectiva. 

durante el periodo de registro señalado en la Base V, del Instrumento 
nte, se recibieron como se describe en numeral que antecede, las solicitudes 

y documentación de aspirantes a precandidatos a los ayuntamientos, que 
lana continuación: 

..-t-~ 

JALISCO 

JALISCO 
• 

CHIQU)LISTLÁN 

1 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

i 
- 1 - ·~ 

Ourango No.l38 Col} Roma, 
C.P. 06700 Delega ció? Cu¡uhl~mot México D.F. 
Ttlt. 5004·21 315CJOt2Z.S1 
hnp://www.mtltct-l.mx 

PRESIDENTE 
PROP. 

PRESIDENTE 
SUP. 

PRESIDENTE 
PROP. 

PRESIDENTE 
SUP. 

PRESIDENTE 
PROP. 

PRESIDENTE 
SUP. 

GONZALEZ 
PROPIETARIO AL VARADO H N/ A E 

ALVARO 

SANTANA 
SUPLENTE CASTILLO H N/A- E 

JOSEFAT 

DIAZ 
PROPIETARIO CASTAÑEDA H N/ A 

JOSE 

MORA 
SUPLENTE RAMIREZ H N/ A E 

JUAN RUBEN 

CARRILLO 

PROPIETARIO 
NUÑEZ 

M N/ A 
GABRIELA 
GUADALUPE 

LOPEZ LARA 
SUPLENTE NOEMI M N/ A 

CASAN ORA 

Página 10 
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JALISCO LA EÍARCA 

JALISCO LA EfARCA 

JALISCO MAC.:I~AlFNA 

JALISCO 

JALISCO 

\ JALISCO T~LA 

Partido de la Revolución Democrática 

CERDA 
PRESIDENTE PROPIETARIO SANTIAGO 

PROP JOSE 

PRESIDENTE 
SUP SUPLENTE 

ARMANDO 

HERNANDEZ 
SANDOVAL 
NIGOLAS 

BECERRA 
PRESIDENTE PROPIETARIO RAMIREZ 

PROP. JUANJESUS 

PRESIDENTE 
SUP. 

SUPLENTE 
VALDEZ 
ESCOBE DO 
SERGIO 

JIMENEZ 
PRESIDENTE PROPIETARIO OCAMPO 

PROP. CARLOS 

PRESIDENTE 
SUP. 

ERNESRTO 

GODINEZ 
SUPLENTE AVILA JAIME 

VICENTE 

H 

H 

H 

H 

H 

H 

N/A _ 

NIA 

J COMPLE~ 

NIA COMPLET~~ 

NIA COMPLETO 

N fA N fA 
COMPLETO ~1) 

m ~~ 1 
JALISCO TE<~UILA 1 PRESIDENTE PROPIETARIO MORA JOSE H NfA 1 COMPLETO 1:\ 

\ 

\ r------r--~----r---;---PR_O_P_-~ ________ ,_A_DR_I_AN _____ r-----r-------+------t (~ 
ELlO ZAMIR 1\ 

V JALISCO TEQUILA 1 PRESIDENTE SUPI::ENTE SALINAS H N/A 1 COMPLETO \) ' J"'-v\ SUP. MORA 

MURGUIA 

JALISCO TEUC HITLÁN 

JALISCO TEUCHITiÁN 

JALISCO 

/ ' /í?O<Cn 
TLAJ<~!v1_ULCO 

DE .~[úÑIGA 

PRESIDENTE PROPIETARIO SANTIAGO 
PROP. JOSE 

PRESIDENTE 
SUP. 

ASCENCION 

SANTOS 
SUPLENTE MEZA J. 

JESUS 

CAMPOS 
PRESIDENTE PROPIETARIO CASTRO 

PROP. ALFREDO 

PRESIDENTE 
SUP. SUPLENTE 

DELGADILLO 
ARAN DA 
CARLOS 
ADRIAN 

H N/ A COMPLETO 

H N/ A COMPLETO 

H N/ A COMPLETO 

H N/A COMPLETO 

1 JVJV~ 1 TELLO 

' LJ_A_L_Is_c_o-r---To~M~T_L_A_N--f---1--f-P-R_E_s_ID_E_N_T_E+-PR_o_P_I-ET_A_R_Io-+G~A~R=C~IA~--~--H---+----N'-A---4----~ ----I--c-o_M_P_LE_T_o~ ,- PROP. JORGE LUIS 

JALISCO Tr• .. •'A" 1 SINDICO PROPIETARIO JIME~Z J ' '"''v'r PROP. _RAUL 

SiNDICO RODRIGUEZ 
JAUSCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

TOM~TLÁN 

TOMf\TLÁN 

AC~i~~2DE 

LÁN DE 
JU.~REZ 

1 

1 

2 

2 

2 

Dur1n¡o No. lll Coi1Romo, 
C.P. 06700 D~lo¡odó~ CUauhtémoc Mb.lco D.F. 
Ttls. 5004-11315004-Z251~ 
http://www.cnelocto:fal.mx 

1 
1 

SUPLENTE PEREZ 
SUP. LORENA 

GUTIERREZ PRESIDENTE 
sur'. SUPLENTE MORA 

PRESIDENTE PROPIETARIO 
PROP. 

PRESIDENTE 
SUP. SUPLENTE 

JOAQUIN 

LOPEZ 
AGUILAR 
ANE[JUDITH 

RODRIGUEZ 
GARCIA 
JULIA 

ALVAREZ 
PRESIDENTE PROPIETARIO BERNAL 

PROP. RAFAEL 

M N/A 

M N fA 

H N/ A 
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PRESIDENTE 

BERNAL 

1 \;~l,To JALISCO A"- lECA 2 SUPLENTE ZEPEDA H N/ A 
SUP. 

MANUEL 

CHIQU!LISTLÁN 
PRESIDENTE 

REYNAGA 

e~• JALISCO 2 PROPIETARIO PEREZ H NIA 1 
PROP. 

RICARDO 
"' 

J.ARC.IA RUIZ 

,~o CHIQU LISTLÁN 
PRESIDENTE 

JALISCO 2 
SUP. 

SUPLENTE LUIS DE H NIA E 
JESUS ~ 

PRESIDENTE 
IÑIGUEZ COMPLE;~ JALISCO TEUC iHITLÁN 2 

PROP. 
PROPIETARIO FLORES M NIA 1 .... ZOILA PAZ 

SANTOS 

JALISCO T~C 
1

HITLÁN 2 PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MARTINEZ 
H NIA 1 CbMPLETO 

SUP. JOSE DE 
JESUS 

GAMA 

JALISCO ZAPC ~TILTIC 2 PRESIDENTE 
PROPIETARIO 

FUENTES 
#NI A N/ A 1 COMPLETO 

J 
PROP. LAURA 

~~~ 
LETICIA 

GONZALEZ 

~ 
JALISCO ZAP< pTILTIC 2 PRESIDENTE 

SUPLENTE PALACIOS M NIA 1 COMPLETO 
SUP. 

' ~ 
ALEJANDRA 

PRESIDENTE 
ALDANA 

COMPt.ET( l JALISCO AMI> TITÁN 3 PROP. 
PROPIETARIO GONZALEZ H N/ A 1 

BENJAMIN 

\_ 1) PRESIDENTE 
CASTRO 

JALISCO AM/l \TITÁN 3 
SUP. 

SUPLENTE CASTRO H N/ A 1 COMPLETO 

\} 
CANDELARIO 

PRESIDENTE 
ZAMBRANO 

JALISCO r.:llllr\, d lllliRll 3 PROPIETARIO ZAMBRANO H NIA 1 COMPLETO 
PROP. 

LORENZO -
SANCHEZ 

JALISCO r.:lllln. U AIARll 3 
PRESIDENTE 

SUPLENTE 
TORRES 

H NIA 1 COMPLETO 
SUP. PABtO 

CESAR -
PRESIDENTE 

VILLALVAZO 
JALISCO SAN ri lli~RI~I 3 PROPIETARIO LARIOS H NIA 1 COMPLETO 

PROP. 
BONIFACIO 

BAEZ 

JALISCO SAN( iABRIEL 3 
PRESIDENTE 

SUPLENTE 
RAMIREZ H J 1 COMPLETO 

SUP. JOSE 
/ SILVESTRE 

1411SCO SAN ~~~~~oo PRESIDENTE 
RUIZ 1 

DE~~' 
3 PROP. 

PROPIETARIO CARDONA H NIA 1 COMPLETO 
OZIEL 

GOMEZ 

JALISCO SANJ~ANITO 3 
PRESIDENTE 

SUPLENTE 
CERVANTES H NIA E COMPLETO 

DE ES OBEDO SUP. FRANCISCO 
JAVIER 

CONTRERAS 

JALISCO TECfl 'LITLÁN 3 PRESIDENTE 
PROPIETARIO 

PEREZ H N/ A 1 COMPLETO 
1 PROP. MAURICIO 

ALBERTO 
'\ - J 

tLITLAN 
PRESIDENTE 

PAN DURO 
JALISCO TEC.e 3 

SUP. 
~SUPLENTE LO PEZ H N/ A 1 COMPLETi 

~' CECILIO 

GUTIERREZ \,.. 

JALISCO TEUC :HITLÁN 3 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO FREGOSO H N/A 1 COMPLETO 
PROP. 

JOSE 

.. 
---- -

Ourango No. :na .. 
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1l! > 

PRESIDENTE 
JALISCO TEUC :HITLÁN 3 SUP. 

SUPLENTE 

JALISCO ZAPC ~TILTIC 3 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
PROP. 

JALISCO ZAP< ¡TILTIC 3 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
PROP. 

-
PRESIDENTE 

JALISCO ZAP( ~TILTIC 3 SUPLENTE 
SUP. 

JALISCO ZAPC )TJLTIC 3 PRESIDENTE 
SUPLENTE 

SUP. 

JALISCO .ll JAN#~A TLÁN 4 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
PROP. 

.... 

PRESIDENTE 
. 

JALISCO ,UAI\1. fCATLÁN 4 
SUP. 

SUPLENTE 

1 

JALISCO ._AQI [EPA.QUE 4 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
PROP. 

~ 

PRESIDENTE 
JALISCO ,...AQI EPAQUE 4 

SUP. 
SUPLENTE 

JALISCO TOM ~TLÁN 4 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
PROP. 

TONA' 
PRESIDENTE 

JALISCO 4 SUPLENTE 
SUP. 

JALISCO ZAPO~ ~ANDEL 4 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
!Ev PROP. 

v 
V ~NDEL ZAPO~ PRESIDENTE 

JALISCO [EY 4 
SUP. 

SUPLENTE 

PRESIDENTE 
JALISCO TLAQL EPAQUE 5 

PROP. 
PROPIETARIO 

TLAQJEPAQUE 
PRESIDENTE 

JALISCO 5 SUP. 
SUPLENTE 

1 

PRESIDENTE 
JALISCO TO ~ALA 5 

' PROP. 
PROPIETARIO 

JALISCO TO IIALA 5 

JALISCO ~~~~,DEL ZAPO~ 5 

1 Dunnco No. Ul Coi.¡Romo, 
C.P. 06700 Delqodclo Cuauhtémoc Mblco D.F. 
T•ls. so04-U n soo4;ns1 
http://www.cneloct,al,,,,. 
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l 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

SUPL 

PRESIDENTE 
PROP. 

PROPIETARIO 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/17/ENE/2018 

~~. 

~¡J!,,! 
L 

~. -
CASTAriJEDA '\~ ~ET HERNANDEZ H N/A 1 
JUAN 

"" GARCIA _\\~ NEGRETE 
H N/ A 1 

LUIS ""''\1 IV 

ENRIQUE 
:I=RAI ()~ 

cq~P~\ ESPINOZA 
M N/ A 1 DORiA 

LETICIA -~ 
RODRIGUEZ COMPLET~ J PEREZ H N/A 1 
MAGDALENA 

~~~¡zMEZA 
M NIA 1 COMPLETO 

JUDITH 

VELAZQUEZ 
VALLEJO 

H NIA 1 COMPLETO 
HECTOR 
HUGO 

LOPEZ 

~ 
RAMIREZ H N/ A 1 COMPLETO 
MANUEL 

SERRANO 

COMPLETJ 
NAVARRO 

H N/ A E AGUSTIN 
DEMETRIO 

MADRIGAL 
AVALOS ..... 
HECTOR 

H N/ A E COMPLETO 

RAYMUNDO 

GALINDO 
PLAZO LA H N/A 1 COMPLETO 
SAUL 

~¡~~lA - INCOMPLET 
H N/ A 1 

GREGORIO o 

HARO 
GONZALEZ 

H N/ A E 
INCOMPLET 

GERMAN o 
ALEJANDRO 

GONZALEZ 
GODINEZ INCOMPLET 
JESUS o 
EDUARDO 

TINAJERO 
GUZMAN H N/A - 1 COMPLETO 
JOSE 

GARCIA 
' A 

RAMOS H N/ A 1 COMPLETO-
\¡ CRISTIAN 1 

ESTRADA 

COMPLETO~ [/ BAUTISTA 
H J 1 

JULIO 
CESAR 

GUTIERREZ 
VICTORIANO 

H J E COMPLETO FERNANDO 
ALONSO 

MALDONADO 
FLORES M NIA 1 COMPLETO 
A MANDA 
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PRESIDENTE 
CORTES 

5 SUPLENTE RAMIREZ M N/ A SUP. 
APOLONIA 

VENTURA 

8 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
HERRERA 

H N/ A 
PROP. ABDIEL 

CRISTO 

VENTURA 

8 
PRESIDENTE 

PROPIETARIO 
HERRERA 

H N/ A 
PROP. ABDIEL 

CRISTO 

VENTURA 

TolALÁ JALISCO 8 
PRESIDENTE 

SUPLENTE 
VEAZQUEZ 

H N/A COMPLETO SUP. IV AN 
YIKZHAK 

VENTURA 

JALISCO 8 
PRESIDENTE 

SUPLENTE 
VEAZQUEZ 

H N/ A COMPLETO SUP. IVAN 
YIKZHAK 

los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria asr como en-el instrumento 
cante, y el método electivo contenido en el mismo, se procede a la revisión de 

ocumentación exhibida por el aspirante a precandidatos señalado a considerando 
que realizo su solicitud de registro como precandidato, para ocupar dicho cargo 

de eleccióh popular y en consecuencia de la verificación del cumplimiento de los 
uisitos establecidos en la BASE 111. del instrumento convocante conforme a las 

mentales presentadas, se procede a determinar sobre el otorgamiento o la 
ción del registro solicitado. 

or lo ant~riormet"lte expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
Democráti6a emite el siguiente: 

1 . 
1 
1 

ACUERDO 

PRIMERt.· 

j. 

Se tiene por presentados en tiempo y forma las solicitudes de registros de 
precandidatos y precandidatas al ayuntamiento, señalados en los numeral 27 
de los considerandos que anteceden 

l 

1 

SEGUNqO.· Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del 
! instrumento convocante, SE OTORGA REGISTRO, como precandidatos y 
' precandidatas a los ayuntamiento del estado de Jalisco del Partido de la 

. Revolución Democrática, que continuación se describen: 

1 . l 
1 

\ 1 

1 
¡ 

1· --
~ 

Ourango No. 3'383ol. Rom1, 
C.P. 06700 Dele¡adó (ijiUhl~moc México D.F. 
Tel•. S004·22 31 USl 
http://www.cnelect 1l.mx 
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lll'cil"'tido de la Revolución Democrá~ica ~ 
Comisión Ele clOral 

ACU·CECEN/17/ENE/2018 

PRESIDENT 
EPROP. H N/ A E 

PRESIDENT 
SUPLENTE ESUP. H N/ A E 

PRESIDENT DIAZ 
JALISCO PROPIETARIO CASTAÑE H N/ A E PROP. 

DA JOSE 

JALISCO PRESIDENT 
SUPLENTE ESUP. H N/ A E 

PRESIDENT NUÑEZ 
PROPIETARIO GABRIELA M NIA E PROP. 

GUADAL U 

PRESIDENT LARA 
SUPLENTE NOEMI M N/A ESUP. 

CASANDR 

CERDA 

JALISCO PRESIDENT 
PROPIETARIO SANTIAGO 

H N/A E PROP. JOSE 
ARMANDO 

JALISCO PRESIDENT 
ESUP SUPLENTE H N/ A 

PRESJDENT 
PROPIETARIO E PROP. H J 

PRESIDENT VALDEZ 
SUPLENTE ESCOBE O H N/ A ESUP. 

O SERGIO 

JIMENEZ 

1 
PRESIDENT OCA MPO 

TALA PROPIETARIO CARLOS H NIA E PROP. 
ERNESRT 
o 

JALISCO TALA PRESIDENT 
SUPLENTE 

-A VI LA 
H NIA N/ A ESUP. JAIME 

JALISCO TEQUILA PRESIDENT 
PROPIETARIO 

MORA 
H N/A EPROP. JOSE 

ADRIAN 

JALISCO PRESIDENT 
SUPLENTE ZAMIR 

H N/ A ESUP. SALINAS 

JALISCO 1 
PRESIDENT 

EPROP. PROPIETARIO H N/ A 

PRESIDENT SANTOS 
JALISCO 

ESUP. SUPLENTE MEZA J. H N/ A 
JESUS 

PRESIDENT CAMPOS 
JALISCO 

E PROP. PROPIETARIO CASTRO H N/ A 
ALFREDO 

D\lronco No. 338 Coi.!R4mo, 
C.P. 06700 Del~ Cuoulltemo< Mhclco D.f. 
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Par~do de la Revolución Democrática re 
~ 

Comisión Ele cloral 

ACU-CECENI171ENEI2018 

PRESIOENT 
ESUP. 

SUPLENTE H N/ A 

JALISCO 
PRESIDENT 

PROPIETARIO H NIA EPROP. 

JALISCO 
PRESIDENT 

SUPLENTE H N/A 
ESUP. 

2 PRESIDENT 
PROPIETARIO M N/ A E PROP. 

JALISCO 
N::.A TlÁN DE 2 

PRESIDENT 
SUPLENTE 

EZ 
M N/ A 1 JUÁREZ ESUP. GARCIA 

PRESIDENT- ALVAREZ 
JALISCO AME CA 2 

E PROP. 
PROPIETARIO BERNAL H N/ A 

RAFAEL 

PRESIDENT BERNAL 
JALISCO AME CA 2 ESUP. 

SUPLENTE ZEPEDA H N/ A 
MANUEL 

PRESIOENT 
REYNAGA 

2 
E PROP. 

PROPIETARIO PEREZ H N/ A 
RICARDO 

2 
PRESIDENT 

SUPLENTE H NIA E ESUP. 

2 
PRESIDENT 

PROPIETARIO #NI A N/ A 
E PROP. 

PRESIDENT 
z 

2 ESUP. 
SUPLENTE 1 PALACIOS M NIA 

ALEJANDR 
A /\ 

1 

3 
PRESIDENT 

PROPIETARIO H NIA 

G1 
E PROP. 

3 
PRESIDENT 

SUPLENTE H N/ A E SUP. 

JALISCO 3 
PRESIDENT 

PROPIETARIO H N fA 
EPROP. 

JALISCO 3 PRESIDENT 
SUPLENTE H NIA 

ESUP. 

JALISCO 3 PRESIDENT 
PROPIETARIO O LARIOS H N/ A 

E PROP. BONIFACI 

BAEZ 

PRESIDENT 
RAMIREZ 

JALISCO 3 
ESUP. 

SUPLENTE JOSE H J 
SILVESTR ... 
E 

Dunnco No. na Coltom., 
U. 06700 Delopdóo Cuouht!moc Mt • lco D.f. 
rels. soo"'u u sootnst Página 16 
http://Www.cnelect1al.m• 



~A~ 1 

~ ~ 

~ LJ 

-~~ rp 
)) 
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~··· • l:f-~f¡1l. • 

JALISCO ~ ~N JUANITO 
3 ESCOBE DO 

S~N JUANI~O JALISCO 3 lE ESCOBEDO 

JALISCO i:CALITLAN 3 

JALISCO "J:ECALITLAN 3 
-

JALISCO T~UCHITLÁN 3 

JALISCO T~UCHITLÁN 3 

JALISCO :APOTILTIC 3 

JALISCO jAPOTILTIC 3 

... 
JALISCO 11 fAII.IAf'ATLÁN 4 

~o 
J; 

JI 'ANM~A TLÁN 4 

~LISCO T !A()l l i=PA 

t E 
4 

TI ÍAOI JFPA,Ql 
JALISCO 4 

E 

T IA()II[:PA 
JALISCO 5 E 

TI A()l lf:PJI,QI 
JALISCO 5 E 

1 

JALISCO TONALA 5 

JALISCO TONALA 5 

f 
DU<anao No. 338 Coi.•Aomo, 
e,,, 06100 ~lqa~k~A CU•uhtfmoc Mbko D.F. 
Tets. 5004-U 31500-fn51-
hnp://www.cnelea¡~l.mx 
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1 
1 

.. 
..if"'\JI•~ 
SJ~IDim) 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
SUPLENTE E SUP. 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
ESUP. SUPLENTE 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
SUPLENTE 

E SUP. 

PRESIDENT 
PR'OPIETARIO E PROP. . 

PRESIDENT 
SUPLENTE ESUP. 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
SUPLENTE 

ESUP. 

PRESIDENT 
EPROP. 

PROPIETARIO 

PRESIDENT 
SUPLENTE ESUP. 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
SUPLENTE E SUP. 

PRESIDENT 
PROPIETARIO E PROP. 

PRESIDENT 
SUPLENTE E SUPL. 

~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECENJ17/ENE/2018 

_j, \ 

• ,, • -~ 

.~ 
. 
• ,, 

·;n¡ 

RUIZ -
Id~ CARDONA H N/ A 

OZIEL 

1 GOMEZ 

.\\~ CERVANT 
ES H N/ A 
FRANCISC 

I OJAVI~ ~ ) 
CONTRER 

~ 
AS PEREZ 

H N/ A 
~ MAURICIO 

ALBERTO 

PANDURO h LO PEZ H N/A 1 
CECILIO 

~ 
. GUTIERRE 
z 

H N/ A 1 FREGOSO 
JOSE 

SANTOS 
MARTINEZ 

H N/A 1 JOSE DE 
JESUS 

CFRA 1 ()~ 

ESPINOZA 
M N/ A 1 DORiA 

LETICIA 
LOPEZ 
MEZA 

M SARA N/ A 1 

JUDITH 
VELAZQU 
EZ 
VALLEJO H N/A 1 
HECTOR 
HUGO -
LO PEZ 
RAMIREZ H N/ A 1 
MANUEL 

SERRANO 
NAVARRO 
AGUSTIN 

H N/ A E 

DEMETRIO 

MADRIGAL 
AVAL OS 
HECTOR H N/ A E 
RAYMUND 
o 
TINAJERO 
GUZMAN H N/A 1 
JOSE 

GARCIA 
RAMOS H N/ A 1 
CRISTIAN 

ESTRADA -
BAUTISTA 

1-1 JULIO J 1 

tCESAR 
1 GUTIERRE 
z 
VICTORIA 

H J E NO 
FERNAND 
0 ALON~() 
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Part:ido de la Revolución Democrática ~ 
~ 

comisión Electoral 

ACU-CECEN/17/ENE/2018 

PRESIDENT 
PROPIETARIO M N/A 

E PROP. 

l PRESIDENT CORTES 1 
SUPLENTE RAMIREZ M N/ A 

E SUP. 
APOLONIA 

VENTURA 

JALISCO i TONALÁ 8 
PRESIDENT 

PROPIETARIO 
HERRERA 

H N/A 
E PROP. ABDIEL 

l. CRISTO 

VENTURA 

JALISCO TONALÁ 8 
PRESIDENT 

SUPLENTE VEAZQUE 
H N/A ESUP. Z IVAN 

YIKZHAK 

i /V 
Por haber NO haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" 
del instrumento convocante, SE NIEGA EL REGISTRO, como precandidatas y 
precandidatos a los ayuntamientos del estado de Jalisco, del Partido de la ~~ ~ ~ j 11 'r . 
Revolución Democrática que se describen a continuación: 

J 
J ~ 
~·- -~ 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

~ 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

1m lt"':!~!Jf?~..:.'l 

/*'• 

TOMATLÁN 1 SINDICO 
PROPIETARIO 

PROP. 

PRESIDENTE 
TOMATLÁN 1 PROPIETARIO 

PROP. 

.. 
TOMATLÁN 1 PRESIDENTE 

SUPLENTE 
SUP. 

- SINDICO 
TOMATLÁN 1 SUPLENTE 

SUP. 

PRESIDENTE 
TEUCHITLÁN 2 PROP. 

PROPIETARIO 

TEUCHITLÁN 2 PRESIDENTE 
SUPLENTE 

SUP. 

PRESIDENTE 
TOMATLÁN 4 PROPIETARIO 

PROP. 

PRESIDENTE 
TOMATLÁN 4 SUPLENTE 

SUP. 

ZAPOTLÁN 4 PRESIDENTE 
PROPIETARIO 

DEL REY PROP. 

ZAPOTLÁN 4 PRESIDENTE 
SUPLENTE 

DEL REY SUP. 

Durango No.'338 Col.~lloma~ 
C.P. 06700 Delego ció Cueuhtimoc México D.f. 
TtiJ. 5004-22 31500+2251 
hnp:J/www.<noleclfl.m• 
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-~-~ ~ ~~,¡¡¡¡~ • 
' .. . :."' ; (!J~:l.:l 

~.«1 ~l'§li!> 
( 

.. ,:,1~~ Jtll 

~~~~z INCOMPLETO SIN 
INFORMACION 

TELLO 
SIN 

GARCIA H N/ A 1 INCOMPLETO 
JORGE LUIS INFORMACION 

GUTIERREZ 
MORA INCOMPLETO 

SIN 

JOAQUIN INFORMACION 

RODRIGUEZ 
SIN 

PEREZ INCOMPLETO 
LORENA INFORMACION 

IÑIGUEZ 
SIN FLORES M N/A 1 INCOMPLETO 

INFORMACION 
ZOILA PAZ 

CASTAÑEDA 
HERNANDEZ H N/ A 1 INCOMPLETO SIN 

JUAN INFORMACION 

GALINOO 
SIN PLAZO LA H N/A 1 INCOMPLETO 

SAUL 
INFORMACION 

PENA 
SIN lA H N/ A 1 INCOMPLETO 

. GRI=f::riRI() INFORMACION 

HARO 
FALTA: 

GONZALEZ 
H N/A E INCOMPLETO PROYECTO DE GERMAN 

TRABAJO 
ALEJANDRO 

GONZALEZ 
GODINEZ - INCOMPLETO 

SIN 
JESUS INFORMACIQN 
EDUARDO 

~-""""-= 
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.. 
Partido de la Revolución Democrática ~ 

~ 
Comisión Elccroral 

ACU-CECEN/17/ENE/2018 

Notifíque~e.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática J -para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifique ¡-- ~~ ~~~~~!~:~t~ivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática para 

Notifíqud~e.- A la Presidencia y Secretá'fía General Nacional del Partido de la Revolución 
~ Democrática, para los-efectos legales a que haya lugar. 

Notifíqu l.e~- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Í Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

1 
Publfq~~se.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral, para 

surta los efectos legas y estatutarios. 

EDGAR 

RTO RODRIGUEZ CRUZ 
COMISIONADO 

l -
Dura1110 Ho. na eot! Roma. 
C.P. 06700 Dele¡adót Cuauht&noc Mbl<o D.F. 
Ttb. 5004-22 31.iaof2251 
http://WWW,CIIt:lttctÓ[ill.mx 

Ciudad de México, a 2 de Enero del 2018. 

lA PARA TODOS!" 

REYRA RAMÍREZ 
O NADO 

;r G MEZ ARAGON 
COMISIONADO 

EDMUND LOPEZ DELGADO 
C MISIONADO 
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